
 

 

COMUNICADO Nº 19 
Protejamos a nuestros niños y niñas ante el brote de sarampión. 

¡Es urgente vacunar! 

El sarampión es una enfermedad viral altamente contagiosa, que afecta principalmente a niños 

y niñas, puede causar graves problemas de salud (neumonía, enfermedades respiratorias 

graves, enfermedades neurológicas y otras infecciones severas, incluso la muerte), sin 

embargo, se puede prevenir con la vacunación oportuna y completa. 

 En los primeros dos meses del 2025, se han reportado 268 casos confirmados de sarampión 

en las Américas: Estados Unidos (164), Canadá (96), Argentina (4) y México (4). Esta cifra 

representa un aumento de 4.5 veces en comparación con el mismo periodo del 2024. A nivel 

global, durante el 2024 se notificaron aproximadamente 660,000 casos sospechosos de 

sarampión, de los cuales el 50% fueron confirmados como positivos. 

En los países andinos, la cobertura vacunal contra el sarampión se encuentra por debajo del 

estándar mínimo recomendado del 95% (OPS), a pesar de los esfuerzos de los ministerios de 

salud para alcanzar una inmunidad colectiva efectiva. Esta situación pone en alto riesgo a la 

población, especialmente a los menores de 5 años con un esquema de vacunación incompleto 

y a los adultos no vacunados, demostrando la necesidad de contar con las dos dosis de la 

vacuna para una protección adecuada. 

Así mismo, ante el riesgo que los avances en la eliminación del sarampión se pierdan, desde 

el Organismo Andino de Salud Convenio Hipólito Unanue (ORAS-CONHU) hacemos un llamado 

a la acción inmediata a los sectores público y privado, a la academia, a la comunidad en general 

y principalmente a los padres de familia y cuidadores para que lleven a los niños y niñas a los 

centros de vacunación o establecimientos de salud y completen sus esquemas según sus 

normas vigentes, evitando así la propagación del sarampión y sus complicaciones.  

Recordemos que la vacuna contra el sarampión es gratuita y segura, sin efectos adversos. Los 

niños y niñas tienen el derecho de ser protegidos con la medida más efectiva: la VACUNA. 

 

¡Juntos somos más fuertes! ¡Juntos llegamos más lejos! 

 

Lima, 06 de marzo de 2025 

 


